
mmg/rnm
ADEMP-00011-2026
2026_PECFE_00306

Germán  Beardo  Caro,  Vicepresidente  Cuarto  de  la  Diputación  Provincial  de  Cádiz,  Diputado 
Delegado  de  Planificación,  Coordinación  y  Desarrollo  Estratégico,  en  uso  de  las  atribuciones 
conferidas por la Presidenta (Decretos de fecha 17 de octubre y 28 de julio de 2023), al amparo de 
lo  dispuesto  en el  artículo  34.2  de la  Ley 7/1985,  de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del  
Régimen Local, he resuelto dictar con esta fecha el siguiente

DECRETO

Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:

En cumplimiento de los dispuesto en el art. 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,  
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades  Locales,  y  en  relación  con  la  tramitación  del  expediente  llevado  a  cabo  para  la 
“Aprobación de la CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAS BENEFICIARIAS DE 
LAS  ACCIONES  FORMATIVAS  DESTINADAS  A  LA  CAPACITACIÓN  DIGITAL  DE  LA 
CIUDADANÍA,  EN  EL  MARCO  DEL  CONVENIO  FIRMADO  ENTRE  LA  CONSEJERÍA  DE 
JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y FUNCIÓN PÚBLICA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA 
DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  CÁDIZ,  DEL  PROYECTO  EDAD  DIGITAL,  CUYAS 
ACTUACIONES  SE  ENMARCAN  EN  EL  PLAN  DE  RECUPERACIÓN,  TRANSFORMACIÓN  Y 
RESILIENCIA,  COFINANCIADOS  CON  FONDOS  EUROPEOS  DEL  INSTRUMENTO  NEXT 
GENERATION EU, se emite informe propuesta en base a los siguientes:

ANTECEDENTES 

A  la  vista  de  los  establecido  en  el  Informe  Técnico  Jurídico  favorable  parara  la  propuesta 
“Aprobación  de  la  firma  del  CONVOCATORIA PARA  LA  SELECCIÓN  DE  PERSONAS 
BENEFICIARIAS  DE  LAS  ACCIONES  FORMATIVAS  DESTINADAS  A  LA  CAPACITACIÓN 
DIGITAL  DE  LA  CIUDADANÍA,  EN  EL  MARCO  DEL  CONVENIO  FIRMADO  ENTRE  LA 
CONSEJERÍA DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y FUNCIÓN PÚBLICA DE LA JUNTA DE 
ANDALUCÍA  Y  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  CÁDIZ,  DEL  PROYECTO  EDAD  DIGITAL, 
CUYAS  ACTUACIONES  SE  ENMARCAN  EN  EL  PLAN  DE  RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN  Y  RESILIENCIA,  COFINANCIADOS  CON  FONDOS  EUROPEOS  DEL 
INSTRUMENTO NEXT GENERATION EU, de fecha 13 de abril de 2026, en el que dice que:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- En la sesión de la Conferencia Sectorial de Reto Demográfico celebrada el 27  
de abril de 2023 se aprobó por unanimidad el Acuerdo por el que se adopta el Marco General  
de Cooperación y los criterios para la distribución de los créditos consignados para financiar  
actuaciones  de  capacitación  digital  para  la  ciudadanía,  conforme  a  lo  establecido  en  el  
Componente  19  Inversión  1  del  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia,  
modificado mediante acuerdo de fecha 16 de enero de 2024.

Las  actuaciones  derivadas  del  Acuerdo  por  el  que  se  adopta  el  Marco  General  de  
Cooperación y los criterios para la distribución de los créditos consignados para financiar  
actuaciones de capacitación digital para la ciudadanía, requieren de una intervención en el  
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territorio  andaluz  que  se  extiende  por  amplias  zonas  de  todas  las  provincias,  afectando  
especialmente a localidades de menor población. 

El  objetivo referido a la capacitación digital  va dirigido a conseguir  un impacto alto  en la  
población  de  esos  territorios,  lo  que  requerirá  un  considerable  número  de  actuaciones  
formativas con una amplia dispersión territorial.

Los programas de formación estarán enfocados a la adquisición de competencias digitales  
básicas por parte de la ciudadanía, de forma que pueda operar con confianza y seguridad a  
la hora de comunicarse, informarse o realizar transacciones, como comprar, relacionarse  e  
interactuar con las Administraciones Públicas, así como resolver los problemas sencillos del  
entorno digital.

Por ello, el objetivo primordial de este plan es reducir las disparidades digitales y promover la  
inclusión digital en áreas enfrentadas al reto demográfico, alineándose con los Objetivos de  
Desarrollo Sostenible y la Agenda 2030. 

SEGUNDO.- En base a lo anterior, el pasado 23 de diciembre de 2024 se firmó Convenio,  
que hace las funciones de Bases Reguladoras, entre la Consejería de Justicia, Administración  
Local  y  Función  Pública y la  Diputación de Cádiz,  para la  realización  de actuaciones de  
capacitación digital para la ciudadanía, en cuya estipulaciones establece que las actuaciones  
reguladas  en  él,  tendrán  como  objetivo  la  mejora  de  las  competencias  digitales  de  la  
población que habita en los municipios de la provincia menores de 20.000 habitantes. 

Todo ello mediante la ejecución y desarrollo de ciclos formativos que específicamente van  
dirigidos  a colectivos vulnerables dentro de este territorio y que se orientan a tres colectivos:  
personas mayores de 65 años, mujeres, infancia y juventud.

TERCERO.- Para ello, se van a realizar un total de 211 acciones formativas distribuidas en 30  
municipios  y  10  entidades  locales  autónomas  de  la  provincia  de  Cádiz,  todos  ellos  con  
población inferior a 20.000 habitantes.

Las acciones formativas que se van a desarrollar son:
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I TI NERARI O  FO RMATI VO : 
DEFI NI CI Ó N 

Nº  CURSO S CO LECTI VO  
O BJETI VO : MAY O RES 6 5  

AÑO S

Nº  CURSO S CO LECTI VO  
O BJETI VO : JÓ VENES 

DESEMPLEADO S 1 8 - 3 0  
AÑO S

Administ ración e lect rón ica y 
gest iones on-line

16  cursos 17 cursos

Competencias d ig it a les 
básicas (para mayores de  
65 años) y competencias 
d ig it a les (para jóvenes 

desempleados )

16  cursos 16 cursos

Conocimientos básicos de  
in formát ica

16  cursos

Conocimiento  y uso de  las 
principa les redes socia les

16  cursos 16 cursos

Ciberseguridad 16 cursos 16 cursos

Rea lización de  gest iones 
admin ist ra t ivas, san it arias y 

socia les
16  cursos 16  cursos

Búsqueda act iva de empleo 17 cursos

Juegos “ on line” 17 cursos

TO TAL CURSO S 2 1 1 9 6   CURSO S 1 1 5  CURSO S

Siendo los municipios donde se van a desarrollar las acciones formativas:

1 Villaluenga del Rosario 16 Paterna de Rivera 1 La Barca de la Florida

2 Benaocaz 17 Algodonales 2 El Torno

3 Torre Alháquime 18 Prado del Rey 3 Torrecera

4 Zahara de la Sierra 19 Jimena de la Frontera 4 Guadalcacín

5 Algar 20 Puerto Serrano 5 San Isidro del Guadalete

6 Gastor, El 21 Trebujena 6  Estella del Marqués

7 Grazalema 22 Benalup-Casas Viejas 7 Nueva Jarilla

8 Bosque, El 23 Bornos BARBATE 8 Zahara de los Atunes

9 Setenil de las Bodegas 24 Olvera 9 Facinas

10 San Martín del Tesorillo 25 Medina Sidonia 10  Tahivilla

11 Castellar de la Frontera 26 Villamartín

12 Espera 27 Vejer de la Frontera

13 San José del Valle 28 Ubrique

14 Alcalá del Valle 29 Tarifa

15 Alcalá de los Gazules 30 Chipiona

Municipios Cadiz menores de 20,000 habitantes

JEREZ DE LA 
FRONTERA

TARIFA

Entidades Locales Autónomas ELAs

CUARTO.- El número de personas participantes en cada edición de cada curso formativo es  
de 20 participantes, siendo éste el resultado óptimo, con un total de 4.220 beneficiarios. Sin  
embargo, se establece con carácter general un mínimo que oscile entre 16 y 17 participantes  
por acción formativa, hasta un total de 3.532 personas beneficiarias. 

Por lo que respecta a la impartición de las acciones formativas, en cada municipio estas se  
realizarán de forma presencial, a razón de 5 horas diarias cada una de ellas.

Dicha formación no conlleva dotación económica alguna.

QUINTO.- En base a lo anterior se hace necesaria la aprobación de una Convocatoria, para  
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la  selección  de  las  personas  beneficiarias  de  las  acciones  formativas  del  Proyecto Edad  
Digital.

SEXTO.- Se adjunta Anexo I como borrador de la Convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

.- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen local en materia de  
competencias de las Diputaciones

.- Real Decreto 2568/1986, por el que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento y  
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

.- Estatuto de Autonomía de Andalucía, Art. 60.1.a: El Estatuto de Autonomía para Andalucía  
establece como competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia  
de régimen local, respetando el art. 149.1.18ª de la Constitución y el principio de autonomía  
local, las relaciones entre las instituciones de la Junta de Andalucía y los entes locales, así  
como las técnicas de organización y de relación para la cooperación y la colaboración entre  
los entes locales y entre éstos y la Administración de la Comunidad Autónoma.

.-  Real  Decreto-ley  36/2020: Aprueba  medidas  urgentes  para  la  modernización  de  la  
Administración  Pública  y  para  la  ejecución  del  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  
Resiliencia,  prevé una serie de instrumentos jurídicos para la ejecución de proyectos con  
cargo a los Fondos Europeos, entre los cuales se encuentra la celebración de convenios. De  
esta forma, los citados  convenios se configuran como uno de los instrumentos a través de los  
cuales las Administraciones  públicas intervinientes acuerdan los proyectos, hitos y objetivos  
de los mismos, así como la financiación establecida para cada uno de ellos.

.-  Decreto-ley  3/2021,  de  16  de  febrero: Por  el  que  se  adoptan  medidas  de  agilización  
administrativa y racionalización de los recursos para el impulso a la recuperación y resiliencia  
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece diversas medidas para la  
agilización de estos procedimientos y para permitir la absorción de los fondos que los dotan.

.- Normativa Europea relativa al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia –  
Fondos Europeos Next Generation EU

CONCLUSIÓN

En virtud de cuanto se ha expuesto, se informa favorablemente sobre la aprobación de la  
convocatoria de selección de personas participantes en las acciones formativas destinadas a  
la Capacitación Digital para la Ciudadanía, Proyecto Edad Digital, en el marco del Convenio  
suscrito entre la Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública de la Junta de  
Andalucía y la Diputación Provincial de Cádiz, considerándose éste último como las Bases  
Reguladoras del procedimiento.

Es cuanto se tiene el deber de informar, salvo mejor criterio fundado en derecho.

CONCLUSIÓN
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Visto  que  la  documentación  que  se  adjunta  al  presente  Informe  Propuesta  consta  de 
Providencia de Incoacion de expediente y de Informe Técnico Jurídico, se propone la adopción 
del siguiente acuerdo, y por lo tanto

vengo en RESOLVER,

PRIMERO.- Aprobar la Convocatoria Pública anexa para la selección de personas participantes en 
las acciones formativas destinadas a la Capacitación Digital  para la Ciudadanía, Proyecto Edad 
Digital, en el marco del Convenio suscrito entre la Consejería de Justicia, Administración Local y 
Función Pública de la Junta de Andalucía y la Diputación Provincial de Cádiz, y que se enmarcan en 
el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea – Fondos 
Next Generation EU.

SEGUNDO.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia y en la web del IEDT de la Diputación 
provincial  de  Cádiz,  el  texto  íntegro  de  la   Convocatoria  Pública  anexa  para  la  selección  de 
personas  participantes  en  las  acciones  formativas  destinadas  a  la Capacitación  Digital  para  la 
Ciudadanía,  Proyecto  Edad  Digital,  en  el  marco  del  Convenio  suscrito  entre  la Consejería  de 
Justicia, Administración Local y Función Pública de la Junta de Andalucía y la Diputación Provincial  
de  Cádiz,  y  que  se  enmarcan  en  el  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia  – 
Financiado por la Unión Europea – Fondos Next Generation EU.
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ANEXO

CONVOCATORIA  PARA  LA  SELECCIÓN  DE  PARTICIPANTES  EN  LAS  ACCIONES 
FORMATIVAS EL PROYECTO EDAD DIGITAL PARA LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE 
CÁDIZ  DE MENOS DE 20.000  HABITANTES,  EN EL  MARCO DEL  CONVENIO DENTRE LA 
CONSEJERÍA DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y FUNCIÓN PÚBLICA DE LA JUNTA DE 
ANDALUCÍA Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ, QUE SE ENMARCAN EN EL PLAN DE 
RECUPERACIÓN,   TRANSFORMACIÓN  Y  RESILIENCIA  –  FINANCIADO  POR  LA  UNIÓN 
EUROPEA – FONDOS NEXT GENERATION EU

PRIMERO.- OBJETO Y FINALIDAD

El objeto de las presentes bases es regular el procedimiento de selección de los participantes en el  
Proyecto de Capacitación Digital para la Ciudadanía en la provincia de Cádiz, cuya finalidad es la  
mejora de las competencias digitales de la población que habita en municipios de menos de 20.000 
habitantes.

El hito óptimo marcado para la Diputación Provincial de Cádiz y que debe alcanzarse a efectos de 
contribuir al cumplimiento del objetivo 288 “Personas participantes formadas” del Componente 19, 
inversión I.01 “Competencias Digitales Transversales”, del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, es la formación en competencias digitales de 4.220 personas, sin embargo el mínimo 
de participantes se fija en 3.532 personas.

SEGUNDO.- DESTINATARIOS DE LAS ACTUACIONES DEL PROYECTO

Los destinatarios de las actuaciones del proyecto son las personas pertenecientes a los siguientes 
colectivos:

- Personas mayores de 65 años.
- Jóvenes desempleados de entre 18 y 30 años.

TERCERO.- ÁMBITO GEOGRÁFICO

El  ámbito  de  actuación  del  proyecto  lo  forman  las  zonas  de prioridad  demográfica,  municipios 
menores de 20.000 habitantes de la Provincia de Cádiz y que en la actualidad lo componen los 
siguientes:

1 Villaluenga del Rosario 16 Paterna de Rivera 1 La Barca de la Florida

2 Benaocaz 17 Algodonales 2 El Torno

3 Torre Alháquime 18 Prado del Rey 3 Torrecera

4 Zahara de la Sierra 19 Jimena de la Frontera 4 Guadalcacín

5 Algar 20 Puerto Serrano 5 San Isidro del Guadalete

6 Gastor, El 21 Trebujena 6  Estella del Marqués

7 Grazalema 22 Benalup-Casas Viejas 7 Nueva Jarilla

8 Bosque, El 23 Bornos BARBATE 8 Zahara de los Atunes

9 Setenil de las Bodegas 24 Olvera 9 Facinas

10 San Martín del Tesorillo 25 Medina Sidonia 10  Tahivilla

11 Castellar de la Frontera 26 Villamartín

12 Espera 27 Vejer de la Frontera

13 San José del Valle 28 Ubrique

14 Alcalá del Valle 29 Tarifa

15 Alcalá de los Gazules 30 Chipiona

Municipios Cadiz menores de 20,000 habitantes

JEREZ DE LA 
FRONTERA

TARIFA

Entidades Locales Autónomas ELAs
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CUARTO.- DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES FORMATIVAS

Se desarrollarán acciones formativas con una duración de 20 horas presenciales. Siendo el número 
máximo de participantes por curso de 20 personas, y el mínimo entre 16 y 17 personas.

Las acciones formativas están enfocadas a la adquisición de competencias digitales básicas por 
parte  de  la  ciudadanía,  de  forma  que  pueda  operar  con  confianza  y  seguridad  a  la  hora  de 
comunicarse, informarse o realizar transacciones, como comprar, relacionarse e interactuar con las 
Administraciones Públicas, así como resolver los problemas sencillos del entorno digital, por tanto,  
el  contenido  de  la  formación  será  adaptado  para  la  ejecución  y  desarrollo  de  las  acciones 
formativas,  de forma que cubra las necesidades básicas de digitalización de los tres colectivos 
objetivo del proyecto.

QUINTO.- ACCIONES FORMATIVAS Y CONTENIDO DE LAS MISMAS

En cuanto al número de acciones formativas por público objetivo, éstas de adjuntan en el ANEXO 1.

Las acciones formativas tendrán como plazo máximo de ejecución, el 30 de junio de 2025, y se 
realizarán en la modalidad presencial. La denominación y contenido de las mismas es:

Administración electrónica y gestiones on- line

Objetivos: Conocer las principales gestiones a realizar con la administración electrónica on line y el 
acceso práctico a los servicios públicos electrónicos: sedes electrónicas, canales de información, 
publicaciones  oficiales,  etc.  Adquirir  conocimientos  básicos  sobre  los  elementos  comerciales, 
operacionales, tecnológicos y de seguridad que comprende la implementación de soluciones de 
banca electrónica. Analizar aspectos como la accesibilidad, contenidos y servicios o seguridad en 
las comunicaciones con la administración digital. Se centrará en explicar cómo acceder a través del 
certificado digital a los diferentes trámites y sedes electrónicas, así como el uso de Cl@ve y Cl@ve 
móvil.

Competencias digitales básicas

Objetivos: Conocer los servicios que ofrece internet,  conocer las funciones que ofrece el correo 
electrónico, foros, servicios digitales, etc. Aprender las posibilidades que ofrece internet como medio 
de mejora de la productividad y organización personal y profesional. Conocimiento de los sistemas 
operativos  de  los  teléfonos  móviles:  gestión  de  contactos,  correo  electrónico,  navegación  por 
internet,  aplicaciones  móviles  y  App  Store,  fotos  y  vídeos,  ubicación  geográfica  y  mapas,  etc. 
Reciclaje de terminales, economía circular.

Conocimientos básicos de informática

Objetivos: Introducción al sistema operativo y herramientas de Windows y Libre office. Navegación 
a través de internet y buscadores de información. Gestión de archivos, instalación y desinstalación 
de aplicaciones. Anti- virus y mecanismos de seguridad.

Conocimiento y uso de las principales redes sociales

Objetivos:  Que son las redes sociales  y tipos.  Creación de perfiles  en redes sociales.  Peligros 
relacionados.  Uso  del  correo  electrónico.  Uso  de  sistemas  de  mensajería  instantánea  como 
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Telegram o Whatsapp. Uso de servicios de suscripción como RSS o podcast.  Conocimiento de 
plataformas de búsqueda como Youtube y similares.

Ciberseguridad

Objetivos: Conocer las vulnerabilidades en el uso de internet. Aplicaciones móviles espías y fraudes 
a través del  móvil  y  de internet.  Fishing,  vishing y smishing.  Spam.  Suplantación  de identidad. 
Anuncios  y  notificaciones  fraudulentas.  Peligros  de  la  inteligencia  artificial.  Como  realizar 
reclamaciones y/o denuncias ante organismos oficiales. Información personal que nunca debe ser 
cedida. Notificaciones fraudulentas.

Realización de gestiones administrativas, sanitarias y sociales

Objetivos: Uso del móvil o el ordenador para la realización de gestiones administrativas. Conocer 
las  aplicaciones  de  la  Junta  de  Andalucía  para  la  gestión  y  petición  de  citas  médicas  y  otros 
trámites.  Consulta de datos médicos e informes.  Aprender a realizar  en general  vía internet  las 
principales gestiones más habituales en la vida cotidiana.

Búsqueda activa de empleo

Objetivos: Desarrollo de currículos y carta de presentación con herramientas digitales. Currículum 
electrónico.  Publicación  y  suscripción  en  plataformas  de  búsqueda  de  empleo.  Entrevistas 
telemáticas. Uso de sedes electrónicas como SEPE y Seguridad Social. Potenciar la comunicación 
digital, la creatividad, el trabajo en equipo virtual y la adaptación a las nuevas tecnologías. Promover 
la empleabilidad e impulsar el emprendimiento digital.

Juegos “On-line”

Objetivos: Juegos con los que puedes desarrollar habilidades personales. Plataformas de juegos en 
línea. Juegos para dispositivos móviles. Adicción

SEXTO.- SOLICITUDES: LUGAR, PLAZO Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

Quienes deseen participar en alguno de los cursos indicados en el Anexo I, deberán cumplimentar  
la instancia, dirigida al Sra. Presidenta, debiendo presentarse en tiempo y forma a través de soporte 
telemático previsto para la tramitación (página web corporativa).

Se facilita un apartado en la página web del  IEDT en el apartado “dipucadiz.es/iedt/”,  para que 
aquellas personas interesadas en participar en alguna de las acciones formativas indicadas en el 
ANEXO 1, puedan cumplimentar el formulario de preinscripción, dando a conocer sus preferencia s 
y obteniendo toda la información sobre el proceso de selección, publicaciones y demás información 
del proyecto.

Al objeto de llegar a aquellas personas interesadas con dificultades para acceder o utilizar medios 
técnicos, se facilitará, en colaboración con los Ayuntamientos, la asistencia al trámite de solicitud, 
eliminando cualquier barrera en la participación del proyecto.

Asimismo,  dicha  solicitud  se  podrán  formalizar  a  través  de  alguno  de  los  registros  de  los 
Ayuntamientos  de los municipios  donde se van a desarrollar  las acciones  formativas,  el  citado 
registro deberá remitir la documentación cumplimentando la relación que figura como Anexo 2 a 
través  del  Sistema de  Interconexión  de  Registros  y  mediante  correo  electrónico  a  la  siguiente 
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dirección: iedt@dipucadiz.es

La documentación que se debe aportar junto con la solicitud es:

- Personas mayores de 65 años  : Copia del DNI
- Jóvenes desempleados de entre 18 y 30 años  : Copia del DNI y acreditación de la condición de 

desempleado mediante la tarjeta  de demanda de empleo,  o cualquier  otro documento oficial  
emitido por el Servicio Público de Empleo (SEPE).

El IEDT podrá, en cualquier momento, requerir documentación adicional en relación con la solicitud 
presentada, debiendo ser aportada en un plazo máximo de 5 días hábiles. 

Las copias que se aporten al  procedimiento tendrán eficacia,  responsabilizándose las personas 
interesadas de la veracidad de los documentos que presenten. Excepcionalmente, el IEDT podrá 
solicitar,  de manera motivada,  el cotejo de las copias aportadas, para lo que podrán requerir  la  
exhibición del documento o de la información original. Todo ello, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las  
Administraciones Públicas. La presentación de la solicitud implicará que se autoriza expresamente 
al IEDT para el tratamiento automatizado de todos los datos contenidos en ella, según lo previsto en 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales.

La  presente  convocatoria  se  establece  de  forma  abierta,  pudiéndose  presentar  solicitudes  en 
cualquier momento, desde el día siguiente a la publicación de la Convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia y estará vigente hasta agotar las plazas ofertadas en el programa. 

Las solicitudes presentadas fuera del plazo habilitado no serán admitidas.

2.- SELECCIÓN:

En cuanto a la selección de las personas beneficiaras, ésta será por orden de entrada en el registro 
del  IEDT o de los diferentes  Ayuntamientos  colaboradores,  siempre y  cuando cumplan con los 
requisitos establecidos en la presente convocatoria.

En el supuesto de que el número de solicitudes supere el máximo previsto para cada curso (20 
personas  beneficiarias),  se  establecerá  un  orden  de  personas  suplentes  para  cubrir  posibles 
renuncias. 

En el supuesto que se produzca un empate, el criterio de desempate ser:

A. Como medida de acción positiva, se dará prioridad a la candidatura promovida por mujeres. 

B. En caso de persistir el empate, se dará prioridad a la candidatura promovida por personas 
que residan en el municipio de impartición del itinerario.

C. En caso de persistir el empate, se realizará sorteo para dirimir el resultado.

La selección se realizará respetando el  principio  de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres,  el  principio  de  igualdad  de  oportunidades  y  no  discriminación,  y  el  principio  de 
accesibilidad, previstos en los Reglamentos (UE) 1303/2013 y 1304/2013, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8.5 del real Decreto 1234/2018, de 5 de octubre del Ministerio de Política 
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Territorial y Función Pública, y en la instrucción décima de la Resolución de 26 de agosto de 2019,  
de la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local, del Ministerio de Política Territorial y 
Función Pública.

Las fechas, horario y lugares de celebración de los cursos serán objeto de publicidad con suficiente  
antelación en las sedes y tablones de Diputación, y de los Municipios participantes así como en la  
página web de la corporación. 

Previo  al  inicio  de  los  cursos,  se  procederá  a  publicar  los  listados  por  acción  formativa  con 
indicación de personas admitidas, y excluidas con indicación de la causa, dándose un plazo de 3 
días naturales para posibles subsanaciones. Publicándose a continuación el listado definitivo de 
personas admitidas titulares y suplentes.

La admisión de la solicitud implica que cumple los requisitos para participar y la misma supone la  
aceptación expresa de estas Bases, incluidos los procedimientos que rigen cada uno de los cursos.

SÉPTIMO.- MEDIOS DE NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN

Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todos los interesados se publicarán en la 
página  Web del  IEDT de  la  Diputación   de  Cádiz  y  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  PAC, 
sustituyendo a la notificación personal y surtiendo los mismos efectos.

Se deberá garantizar  la máxima difusión y publicidad de la presente convocatoria,  mediante su 
publicación a través de los siguientes medios: 

✓ Tablón de Anuncios electrónico de la Diputación. 
✓ Boletín Oficial de la Provincia. 
✓ Página web corporativa de la Diputación. 
✓ Anuncios en prensa escrita y (o) en emisores de radio y (o) en redes sociales.

OCTAVO.- REQUISITOS PARA OBTENER EL CERTIFICADO DE APROVECHAMIENTO DE LA 
ACCIÓN FORMATIVA

Se otorgará  Diploma acreditativo  a cada participante  que alcance mínimo el  80% de la  acción 
formativa, asistiendo a la misma con aprovechamiento, siendo aceptadas sólo un 20% de ausencias 
justificadas, obteniendo la consideración de “Persona Formada en Competencias Digitales Básicas 
para la ciudadanía de la provincia de Cádiz”.
Se entiende por ausencia justificada aquella que se acredite mediante documento firmado por las 
autoridades de salud, administrativos judiciales, o urgencias sobrevenidas de fuerza mayor. En caso 
de  ausencia  de  documento,  se  considerará  acreditativo  un  informe  justificativo  emitido  por  la 
empresa de formación.

En el Diplo0ma se identificará la denominación de la acción formativa, la persona beneficiaria, fecha 
de realización y la guía didáctica (duración y contenido).

NOVENO.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del  
Consejo, de 27 de abril de 2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
datos personales y garantía de los derechos digitales, se facilita la siguiente información básica 
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sobre Protección de Datos: 

-  Responsable del tratamiento: Diputación de Cádiz, Cuando las personas afectadas ejerzan los 
derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de 
datos  y  a  no  ser  objeto  de  decisiones  individualizadas  automatizadas,  ante  la  encargada  del 
tratamiento, éste debe comunicarlo por correo electrónico al iedt@dipucadiz.es.

La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día laborable  
siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, con otras informaciones que 
puedan ser relevantes para resolver la solicitud

-  Finalidad:  La Diputación  y  el  encargado del  tratamiento  tratarán  sus datos  personales  con la 
finalidad de tramitar expedientes de carácter administrativo, en concreto, el correspondiente a la 
gestión del curso solicitado.

- Legitimación: Los datos personales serán utilizados exclusivamente para los fines anteriormente 
mencionados.  La legitimación de dicho tratamiento se basa en el  cumplimiento del  ejercicio de 
potestades públicas.

- Destinatarios: No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.

- Conservación: Los datos serán conservados durante el tiempo que sea necesario para garantizar  
la finalidad por la que han sido recogidos y, posteriormente, se conservarán durante el tiempo para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar del tratamiento de los datos. 
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ANEXO I

Municipio
TO TAL 

CURSO S
CURSOS MAY O RES 6 5  AÑO S CURSOS 1 8 -3 0  AÑOS

PERSO NAS MAY O RES 
A SELECCI O NAR

PERSO NAS JÓ VENES 
A SELECCI O NAR

ADMON ELECTRONICA Y GESTIONES ON LINE ADMON ELECTRONICA Y GESTIONES ON LINE 20 20

GEST ADTVAS, SANITARIAS Y SOCIALES GEST ADTVAS, SANITARIAS Y SOCIALES 20 20

BUSQUEDA ACTIVA DE EMPLEO 20 20

COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS COMPETENCIAS DIGI TALES BÁSI CAS 20 20

CONOCIMIENTO Y USO DE LAS PPALES RRSS CONOCIMIENTO Y USO DE LAS PPALES RRSS 20 20

BÚSQUEDA ACTIVA DE EMPLEO 0 20

CIBERSEGURI DAD CIBERSEGURIDAD 20 20

GEST ADTVAS, SANITARIAS Y SOCIALES GEST ADTVAS, SANITARIAS Y SOCIALES 20 20

JUEGOS ON LINE 0 20

ADMON ELECTRONICA Y GESTIONES ON LINE ADMON ELECTRONICA Y GESTIONES ON LINE 20 20

CONOCIMIENTO Y USO DE LAS PPALES RRSS CONOCI MIENTO Y USO DE LAS PPALES RRSS 20 20

JUEGOS ON LINE 0 20

COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS COMPETENCIAS DIGI TALES BÁSI CAS 20 20

CONOCIMIENTO BASICO DE I NFORMÁTICA CIBERSEGURIDAD 20 20

CIBERSEGURI DAD BÚSQUEDA ACTIVA DE EMPLEO 20 20

CONOCIMIENTO Y USO DE LAS PPALES RRSS CONOCI MIENTO Y USO DE LAS PPALES RRSS 20 20

GEST ADTVAS, SANITARIAS Y SOCIALES GEST ADTVAS, SANITARIAS Y SOCIALES 20 20

 JUEGOS ON LINE 0 20

ADMON ELECTRONICA Y GESTIONES ON LINE ADMON ELECTRONICA Y GESTIONES ON LINE 20 20

CIBERSEGURI DAD CIBERSEGURIDAD 20 20

GEST ADTVAS, SANITARIAS Y SOCIALES GEST ADTVAS, SANITARIAS Y SOCIALES 20 20

COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS 20 20

GEST ADTVAS, SANITARIAS Y SOCIALES GEST ADTVAS, SANITARIAS Y SOCIALES 20 20

BÚSQUEDA ACTIVA DE EMPLEO 0 20

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y GESTIONES ON-LINE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y GESTIONES ON-LINE 20 20

COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS 20 20

BÚSQUEDA ACTIVA DE EMPLEO 0 20

CONOCIMIENTO Y USO DE LAS PPALES RRSS CONOCIMIENTO Y USO DE LAS PPALES RRSS 20 20

CIBERSEGURIDAD CIBERSEGURIDAD 20 20

GEST ADTVAS, SANITARIAS Y SOCIALES GEST ADTVAS, SANITARIAS Y SOCIALES 20 20

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y GESTIONES ON-LINE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y GESTIONES ON-LINE 20 20

CONOCIMIENTOS BÁSICOS DE INFORMÁTICA CONOCIMIENTO Y USO DE LAS PPALES RRSS 20 20

CONOCIMIENTO Y USO DE LAS PPALES RRSS 20 0

COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS 20 20

CIBERSEGURIDAD CIBERSEGURIDAD 20 20

 JUEGOS " ONLINE" 0 20

COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS 20 20

CIBERSEGURIDAD CIBERSEGURIDAD 20 20

BÚSQUEDA ACTIVA DE EMPLEO 0 20

CONOCIMIENTO Y USO DE LAS PPALES RRSS CONOCIMIENTO Y USO DE LAS PPALES RRSS 20 20

GEST ADTVAS, SANITARIAS Y SOCIALES GEST ADTVAS, SANITARIAS Y SOCIALES 20 20

BÚSQUEDA ACTIVA DE EMPLEO 0 20

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y GESTIONES ON-LINE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y GESTIONES ON-LINE 20 20

CONOCIMIENTO Y USO DE LAS PPALES RRSS CONOCIMIENTO Y USO DE LAS PPALES RRSS 20 20

 JUEGOS " ONLINE" 0 20

COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS 20 20

CONOCIMIENTOS BÁSICOS DE INFORMÁTICA BÚSQUEDA ACTIVA DE EMPLEO 20 20

 JUEGOS " ONLINE" 0 20

CONOCIMIENTO Y USO DE LAS PPALES RRSS CONOCIMIENTO Y USO DE LAS PPALES RRSS 20 20

GEST ADTVAS, SANITARIAS Y SOCIALES GEST ADTVAS, SANITARIAS Y SOCIALES 20 20

 JUEGOS " ONLINE" 0 20

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y GESTIONES ON-LINE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y GESTIONES ON-LINE 20 20

CIBERSEGURIDAD CIBERSEGURIDAD 20 20

BÚSQUEDA ACTIVA DE EMPLEO 0 20

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y GESTIONES ON-LINE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y GESTIONES ON-LINE 20 20

COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS 20 20

 JUEGOS " ONLINE" 0 20

CONOCIMIENTOS BÁSICOS DE INFORMÁTICA CIBERSEGURIDAD 20 20

CIBERSEGURIDAD CONOCIMIENTO Y USO DE LAS PPALES RRSS 20 20

CONOCIMIENTO Y USO DE LAS PPALES RRSS  JUEGOS " ONLINE" 20 20

CONOCIMIENTO Y USO DE LAS PPALES RRSS CONOCIMIENTO Y USO DE LAS PPALES RRSS 20 20

CIBERSEGURIDAD CIBERSEGURIDAD 20 20

BÚSQUEDA ACTIVA DE EMPLEO 0 20

La Barca de la Flor ida

Medina Sidonia

Nueva Jarilla

Facinas

Gastor , El

Graza lema

Guadalcacín

Jimena de la Frontera

Castellar  de  la Frontera

Chipiona

El Torno

Espera

Este lla  del Marqués

6Benalup- Casas Vie jas

Benaocaz

Bornos

Bosque, El

6

6

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

6

Algar

Alcalá de l Valle

Algodonales

5

5

5

Alca lá de  los Gazules 5
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Municipio
TOTAL 

CURSOS
CURSO S MAY ORES 6 5  AÑOS CURSOS 1 8 - 3 0  AÑO S

PERSONAS MAY ORES 
A SELECCI O NAR

PERSONAS JÓ VENES 
A SELECCI ONAR

COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS 20 20

CONOCIMIENTOS BÁSICOS DE INFORMÁTICA CIBERSEGURIDAD 20 20

CIBERSEGURIDAD  JUEGOS " ONLINE" 20 20

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y GESTIONES ON-LINE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y GESTIONES ON-LINE 20 20

CONOCIMIENTO Y USO DE LAS PPALES RRSS CONOCIMIENTO Y USO DE LAS PPALES RRSS 20 20

BÚSQUEDA ACTIVA DE EMPLEO 0 20

COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS 20 20

CIBERSEGURIDAD CIBERSEGURIDAD 20 20

 JUEGOS " ONLINE" 0 20

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y GESTIONES ON-LINE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y GESTIONES ON-LINE 20 20

CONOCIMIENTOS BÁSICOS DE INFORMÁTICA GEST ADTVAS, SANITARIAS Y SOCIALES 20 20

GEST ADTVAS, SANITARIAS Y SOCIALES  JUEGOS " ONLINE" 20 20

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y GESTIONES ON-LINE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y GESTIONES ON-LINE 20 20

CONOCIMIENTOS BÁSICOS DE INFORMÁTICA CONOCIMIENTO Y USO DE LAS PPALES RRSS 20 20

CONOCIMIENTO Y USO DE LAS PPALES RRSS 20 0

COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS 20 20

GEST ADTVAS, SANITARIAS Y SOCIALES GEST ADTVAS, SANITARIAS Y SOCIALES 20 20

BÚSQUEDA ACTIVA DE EMPLEO 0 20

CIBERSEGURIDAD CIBERSEGURIDAD 20 20

GEST ADTVAS, SANITARIAS Y SOCIALES GEST ADTVAS, SANITARIAS Y SOCIALES 20 20

 JUEGOS " ONLINE" 0 20

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y GESTIONES ON-LINE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y GESTIONES ON-LINE 20 20

CONOCIMIENTO Y USO DE LAS PPALES RRSS CONOCIMIENTO Y USO DE LAS PPALES RRSS 20 20

BÚSQUEDA ACTIVA DE EMPLEO 0 20

COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS 20 20

CONOCIMIENTOS BÁSICOS DE INFORMÁTICA GEST ADTVAS, SANITARIAS Y SOCIALES 20 20

GEST ADTVAS, SANITARIAS Y SOCIALES 20 0

CONOCIMIENTOS BÁSICOS DE INFORMÁTICA CONOCIMIENTO Y USO DE LAS PPALES RRSS 20 20

CONOCIMIENTO Y USO DE LAS PPALES RRSS CIBERSEGURIDAD 20 20

CIBERSEGURIDAD BÚSQUEDA ACTIVA DE EMPLEO 20 20

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y GESTIONES ON-LINE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y GESTIONES ON-LINE 20 20

CONOCIMIENTO Y USO DE LAS PPALES RRSS CONOCIMIENTO Y USO DE LAS PPALES RRSS 20 20

JUEGOS " ONLINE" 0 20

COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS 20 20

CONOCIMIENTOS BÁSICOS DE INFORMÁTICA GEST ADTVAS, SANITARIAS Y SOCIALES 20 20

GEST ADTVAS, SANITARIAS Y SOCIALES 20 0

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y GESTIONES ON-LINE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y GESTIONES ON-LINE 20 20

CONOCIMIENTOS BÁSICOS DE INFORMÁTICA GEST ADTVAS, SANITARIAS Y SOCIALES 20 20

GEST ADTVAS, SANITARIAS Y SOCIALES JUEGOS " ONLINE" 20 20

COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS 20 20

CONOCIMIENTOS BÁSICOS DE INFORMÁTICA CIBERSEGURIDAD 20 20

CIBERSEGURIDAD JUEGOS " ONLINE" 20 20

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y GESTIONES ON-LINE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y GESTIONES ON-LINE 20 20

CONOCIMIENTOS BÁSICOS DE INFORMÁTICA CIBERSEGURIDAD 20 20

GEST ADTVAS, SANITARIAS Y SOCIALES BÚSQUEDA ACTIVA DE EMPLEO 20 20

COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS 20 20

CIBERSEGURIDAD GEST ADTVAS, SANITARIAS Y SOCIALES 20 20

BÚSQUEDA ACTIVA DE EMPLEO 0 20

CONOCIMIENTOS BÁSICOS DE INFORMÁTICA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y GESTIONES ON-LINE 20 20

CONOCIMIENTO Y USO DE LAS PPALES RRSS CONOCIMIENTO Y USO DE LAS PPALES RRSS 20 20

GEST ADTVAS, SANITARIAS Y SOCIALES GEST ADTVAS, SANITARIAS Y SOCIALES 20 20

COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS 20 20

CONOCIMIENTOS BÁSICOS DE INFORMÁTICA CIBERSEGURIDAD 20 20

CIBERSEGURIDAD 20 0

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y GESTIONES ON-LINE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y GESTIONES ON-LINE 20 20

CONOCIMIENTOS BÁSICOS DE INFORMÁTICA BÚSQUEDA ACTIVA DE EMPLEO 20 20

JUEGOS " ONLINE" 0 20

Zahara de  los Atunes

Zahara de la Sierra

Trebujena

Ubrique

Vej er  de la Frontera

Villaluenga del Rosar io

Villamartín

Setenil de las Bodegas

Tahiv illa

Tarifa

Torre  Alháquime

Torrecera

Prado de l Rey

Puerto Serrano

San I sidro del Guadalete

San José de l Valle

San Martín del Tesor illo

Olvera

Paterna de Rivera

6

6

6

5

5

5

5

5

6

6

6

6

5

5

5

5

5

5

5

...

El Vicepresidente Cuarto
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